RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007044, Ent. N° 5505/14.)


VISTO, estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Salto, relacionadas con la aprobación del Decreto Nº 6769/14; 

RESULTANDO: 1) que el citado decreto tiene por objeto dar nuevo marco  regulatorio al que deben someterse la ubicación, instalación y funcionamiento de las infraestructuras radioeléctricas de telecomunicación en el Departamento de Salto, a fin de que su implantación se realice con todas las garantías sanitarias, urbanísticas, ambientales y de seguridad para los habitantes, con la menor ocupación y el mínimo impacto visual y ambiental del entorno;

 2) que de acuerdo con el Artículo 3 del Decreto de referencia, quien pretenda la instalación o modificación sustancial de las infraestructuras de telecomunicaciones que son objeto de este Decreto, estará obligado a la presentación ante la Intendencia de Salto de una solicitud de  prefactibilidad, de un proyecto de implantación y de un plan de las infraestructuras que se prevén instalar, que deberán cumplir los requisitos que disponga el Ejecutivo Departamental;
 3) que conforme a los Artículos 16 y 17, las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto por el decreto  podrán dar lugar a la  imposición de multas a los responsables. Se considera infracción muy grave la instalación de infraestructuras radioeléctricas sin el debido permiso; infracción grave el funcionamiento de la actividad con equipos de comunicaciones sin respetar las condiciones a que se sujetó el permiso concedido, el incumplimiento de las obligaciones de conservación y el incumplimiento de los plazos de adecuación de las instalaciones existentes a la entrada en vigencia del decreto; e infracción leve toda otra infracción no considerada anteriormente;
4) que cada una de las infracciones citadas se sancionará con las siguientes multas:
a) las muy graves, con multa de 201 a 300 UR.;

b) las graves, con multa de  51 a 200 UR.; y
c) las leves con multa de 10 a 50 UR.  En cualquiera de los tres casos se dispondrá accesoriamente el reintegro de los gastos de la contratación de especialistas que se requieren para los estudios técnicos;

5) que el Decreto Nº 6769 fue promulgado con fecha 4 de setiembre de 2014 por mayoría de 28 votos en 28 ediles presentes;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el Numeral 30 del Artículo 19 de la Ley Nº 9515, compete a la Junta Departamental sancionar las transgresiones de sus decretos con multas de hasta 350 UR, autorizando su aplicación a la Intendencia por las mayorías que se indican en la citada;

2) que la Ordenanza del Tribunal N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometido a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, la que deberá remitir el texto de la iniciativa municipal y de las norma vigentes que se modifican, detalle de la votación en la aprobación ad- referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo que realice el Legislativo Comunal. El Tribunal se expedirá en el plazo de 20 días;

3) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto por la Ordenanza mencionada, puesto que la sanción y promulgación del Decreto, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas (Resultando 5);                                    


ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por la Junta Departamental de Salto para la aprobación del Decreto Nº 6769/14 por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y

2) Devolver los antecedentes.
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